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ORDEN HAP/2041/2018, de 28 de noviembre, por la que se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara
gón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfer
mería, convocadas por Resolución de 8 de junio de 2015, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 3.3.k) 
del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, de competencias en materia de personal y en el 
Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, a propuesta de 
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, este Departamento 
dispone:

Primero.—  Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería, a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo, con expresión del primer destino 
adjudicado, con carácter de destino definitivo.

Segundo.—  Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, los interesados deberán 
acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón, según la fórmula aprobada por 
Orden de 19 de noviembre de 1986, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu
cionales, por la que se dictan normas en relación con los nombramientos de funcionarios de 
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 120, de 1 de diciembre.

Asimismo, deberán realizar la declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administra
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes 
o, en su caso, la opción o la solicitud de compatibilidad contempladas en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Admi
nistraciones Públicas.

La toma de posesión en el puesto de trabajo adjudicado habrá de efectuarse en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, a cuyo efecto los órganos correspondientes de los Departamentos u Organismos de 
destino formalizarán las pertinentes diligencias. A efectos retributivos será de aplicación lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta
tivamente recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2018.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública, 

FERNANDO GIMENO MARÍN
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A N E X O

CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACION DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

ESCALA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

Destino Definitivo
Apellidos y  nombre D.N.I. Organismo /  Centro N.°

R.P.T.
Localidad

Alcón Sagarra, Lucía ****6885N IASS / Residencia Personas 
Mayores Javalambre

12213 Teruel

Valero Ortega, Antonio 
Luciano

****4339K IASS / Residencia Personas 
Mayores Javalambre

17185 Teruel

Amaro Rico, María Luisa ****4517R IASS / Residencia Personas 
Mayores “Borja”

12385 Borja

Gutiérrez Fernández, Rosa 
Blanca

****3544D IASS / Residencia Personas 
Mayores Romareda

56618 Zaragoza

Negredo Rojo, María 
Carmen

****7092Q IASS / Residencia Personas 
Mayores Javalambre

12116 Teruel

Sánchez Sánchez, 
M-.Belén

****1703A IASS / Residencia Personas 
Mayores Ciudad de Huesca

19176 Huesca

Aragües Saz, Natividad ****3691X IASS / Residencia Personas 
Mayores Romareda

56615 Zaragoza
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